
 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

 

Aprobada en:  Comisión de Plan 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 

 
Meta nueva 
 

Objetivo Estratégico: 2. “BOGOTÁ CONFÍA EN SU BIEN-ESTAR” 

Artículo del Programa: Artículo 10. Programas del objetivo estratégico “Bogotá 
confía en su Bien-Estar” 

Programa 10. Salud Pública Integrada e Integral 

Justificación 

El Plan debe reflejar el compromiso con la implementación de las sentencias que 
garantizan los derechos sexuales y reproductivos tales como la (C-055 de 2022 y 
C-355 del 2006, y SU-096/2018 1) 

Propuesta de Meta Sector Entidad 
Magnitud Meta 

2028 

Diseñar e implementar una estrategia 
de difusión de información sobre el 
acceso a servicios de salud sexual y 
reproductiva con énfasis en población 
en situación de vulnerabilidad como 
mujeres migrantes, mujeres jóvenes, en 
situación de calle, personas que 
ejercen actividades sexuales pagadas y 
población LGBTIQ+ en Bogotá. 

SALU
D 

SD 
SALUD 

Una estrategia de 
difusión de 
información sobre el 
acceso a servicios 
de salud sexual y 
reproductiva con 
énfasis en población 
en situación de 
vulnerabilidad como 
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mujeres migrantes, 
mujeres jóvenes, en 
situación de calle, 
personas que 
ejercen actividades 
sexuales pagadas y 
población LGBTIQ+ 
en Bogotá. 

 
 
 
 
Cordialmente, 

 

 

 

QUENA RIBADENEIRA DONKA ATANASSOVA 

Concejala de Bogotá -Vocera Concejala de Bogotá 
 
 

 


